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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

MAGISTRADO PONENTE: JHON ERICK CHAVES BRAVO 

 

Puesto a disposición del despacho el presente asunto el 17 agosto de 2022, se observa: 

 

El apoderado judicial de la parte demandada, en escrito enviado a la ventanilla virtual el 

día 10 de junio de 2022, visible en el aplicativo Samai, índice 64, interpone y sustenta 

recurso de apelación contra la sentencia del 2 de mayo de 2022, por medio de la cual se 

accedió a las pretensiones de la demanda, notificada mediante correo electrónico el día 

24 de mayo de 2022, encontrándose el recurso interpuesto dentro de los 10 días previsto 

en el artículo 247–1 del CPACA, término que venció el 13 de junio de 2022, según 

constancia secretarial visible en Samai, índice 67.  

 

En la misma actuación, el apoderado de la parte demandada solicita citar a audiencia de 

conciliación a las partes, manifestando que la entidad a la cual representa propone como 

formula conciliatoria el 70% del monto de la sanción reconocida en la sentencia apelada, 

e informa que remitió al apoderado de la parte actora, copia de la certificación emitida por 

el Comité de Conciliación, donde consta la formula conciliatoria aprobada, para que, si a 

bien lo tiene, coadyuve la solicitud de citación a audiencia de conciliación, y aporta co         

pia de la respuesta brindada por parte de la apoderada judicial de la accionante.   

 

Conforme al artículo 67 de la Ley 2080 de 2021: Modifíquese el artículo 247 de la Ley 

1437 de 2011, el cual quedará así: 

 

“Artículo 247. trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra 

las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para 

las sentencias dictadas en audiencia. 

 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 

ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse 

sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo 

soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-005-2014-00438-00 

DEMANDANTE:  RODRIGO ANTONIO MEJIA VELEZ 
velez.velasquezabogados@gmail.com 

lilivelasquez25@gmail.com     
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE Y OTROS 

njudiciales@valledelcauca.gov.co  
clcastro88@hotmail.com  

ASUNTO FIJA FECHA PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333005201400438007600123
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333005201400438007600123
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333005201400438007600123
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333005201400438007600123
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333005201400438007600123
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333005201400438007600123
mailto:velez.velasquezabogados@gmail.com
mailto:lilivelasquez25@gmail.com
mailto:clcastro88@hotmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 

concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior.  

 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra  

reunidos los requisitos. 

 

4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la 

admite en segunda instancia, los sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con 

el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes”. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la solicitud es procedente, el despacho procederá 

a fijar fecha para celebrar la audiencia de conciliación judicial. En consecuencia, se;  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo audiencia de conciliación, el día 29 de 

septiembre de 2022 a las 10 am, para lo cual se enviará el link respectivo a los correos 

electrónicos suministrados por las partes.  

 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado del 

Departamento del Valle del Cauca, al abogado CRHISTIAN LEONARDO CASTRO 

LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía nro. 1.113.636.351 expedida en 

Palmira (V) y portador de la T.P. nro. 210.881 del C.S.J, con las facultades otorgadas en 

el poder allegado, visible en la actuación No 54 aplicativo Samai.   

 

TERCERO: Todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente 
proceso, deberán ser allegados a través de la ventanilla virtual en la plataforma 

Samai (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JHON ERICK CHAVES BRAVO  
Magistrado 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Cesar Guzman 
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